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¿CÓMO SE ELABORAN LAS LISTAS DE INTERIN@S? 

 

 La legislación con la que se elaboran las listas de interin@s es: 

 

-  Acuerdo de 19 de Mayo de 2006, de mejora de las condiciones laborales y 

profesionales del personal docente de centros públicos de enseñanza de la Comunidad 

de Castilla y León  (publicitado en la ORDEN EDU/862/2006, de 23 de mayo, por la que 

se da publicidad al «Acuerdo de 19 de mayo de 2006, de mejora de las condiciones 

laborales y profesionales del personal docente de centros públicos de enseñanza de la 

Comunidad de Castilla y León») 

- Las órdenes de baremación que se suelen publicar a la par que las convocatorias de 

oposición. En esas órdenes de baremación habitualmente se remiten al Acuerdo antes 

citado (del que luego encontrarás un resumen de los puntos más importantes en esta 

misma guía) 

 

 Cómo  y quién  barema  

 

- Las listas son autonómicas, confeccionadas por comisiones provinciales de 

baremación (en cada Dirección Provincial de Educación se constituye una comisión de 

baremación nombrada por el Director General de Recursos Humanos) cuya composición 

viene  regulada en las órdenes de baremación. Las comisiones provinciales de 

baremación  suelen estar compuestas de:  

a) Tres empleados públicos de la Dirección Provincial de Educación, uno de los cuales 

actuará como presidente y otro como secretario, con voz y voto. Los designa el 

Director Provincial. 

b)  Dos funcionarios de carrera de los cuerpos docentes. Los designa el Director 

provincial. 

c) Un representante de las organizaciones sindicales firmantes del Acuerdo de 

19 de mayo de 2006 (es decir, aquellos sindicatos que están en la mesa sectorial de 

educación). Los designa la organización sindical. 

 

 Qué reclamar y cómo hacerlo  

 

- En el momento en que las listas provisionales son publicadas en las Direcciones 

Provinciales de Educación se establece un plazo de alegaciones. Si consideras que te 

han baremado mal, debes reclamar, dirigiendo el escrito al Director Provincial de la 
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provincia donde fuiste baremado o a la Dirección General de Recursos Humanos (según 

convocatoria). 

-  Una vez estimadas las alegaciones presentadas, la Dirección General de Recursos 

Humanos aprueba el listado definitivo. Puedes interponer entonces un recurso de 

reposición contra esta Resolución ante la Dirección General de Recursos Humanos, o 

bien directamente recurso contencioso-administrativo. 

- Todos los listados se publican en el Portal de Educación de la Junta de Castilla y León 

(www.educa.jcyl.es)  

 

¿QUÉ TIPO DE PLAZA ME PUEDEN ADJUDICAR? 

 Tipos de plaza: 

 

1. VACANTES: Plaza que se adjudica por todo el curso. La adjudicación de principio de 

curso es informatizada (AIVI), aunque para determinados cuerpos o especialidades, 

puede ser presencial si es necesario. Se cobra todo el año.  

MUY IMPORTANTE: La convocatoria de adjudicación informatizada de vacantes en 

régimen de interinidad (AIVI)  se publica habitualmente a mediados de mayo. Debes 

cumplimentar la aplicación correspondiente (proceso informatizado). En ella debes 

elegir las provincias de la Comunidad en las que estás dispuesto a trabajar por una o 

varias especialidades para las que te encuentres habilitad@ y el tipo de vacante en la 

que estás dispuesto a trabajar. Lee bien las instrucciones y revisa bien lo que eliges. A 

continuación te explicamos cada tipo de vacante y lo que conlleva no consignarlas en la 

convocatoria de AIVI. 

- Tipos de vacantes:  

 Jornada completa: Cuando la dedicación es de toda la jornada 

escolar. Nuestra jornada es de 37,5 horas semanales,  aunque las horas 

lectivas son 25 para maestr@s y  20 (excepcionalmente 21) del resto de 

cuerpos. 

Jornada parcial: Cuando la jornada es inferior a la completa. A esta 

jornada hay que añadir, además de las horas lectivas, las complementarias 

de permanencia en el centro y de libre disposición (en casa) que 

proporcionalmente correspondan. A efectos de tiempo de servicio, 

trienios y sexenios, cuenta como la jornada completa aunque el sueldo es 

inferior. 

http://www.educa.jcyl.es/
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  Itinerante: Cuando la docencia se imparte en distintas localidades 

(en Castilla y León solo se da en centros de Infantil y Primaria). También 

pueden ser con jornada parcial o total. Conllevan compensación 

económica y horaria en función del kilometraje. 

 Compartidas: La docencia se imparte en dos o más centros 

distintos de la misma localidad o próximas. Los horarios de los centros se 

compatibilizan para impartir las clases y tienen derecho a una 

compensación de una hora semanal complementaria por cada centro 

distinto del de destino. 

 Compensatoria: Cuando la docencia se dedica fundamentalmente a 

alumnado de minorías étnicas o inmigrantes, con determinadas carencias 

o necesidades educativas. 

 CRIE, Residencias o Escuelas Hogar: Estos centros tienen alumnado 

en régimen de internado por lo que el profesor/a que obtenga esta 

vacante puede verse obligado a pernoctar en el centro, para realizar 

turnos de noche. 

Doble o múltiple perfil: aquellas en la que se imparte docencia en 

más de una especialidad. 

MUY IMPORTANTE: Las siguientes vacantes, jornada parcial, itinerantes,  

compartidas, FP básica, programa PROA, compensatoria, con asignaturas 

complementarias, aulas hospitalarias, aulas ALISO, CRIEs, escuelas hogar y centros de 

menores e instituciones penitenciarias, de no ser consignadas voluntariamente en 

las solicitudes no pueden adjudicarse de oficio, solamente te las adjudicarán si has 

consignado este tipo de plaza en la solicitud.  

 

2. SUSTITUCIÓN: Contrato que se realiza en sustitución de un compañero que ocupa esa 

plaza. El contrato dura hasta la incorporación del sustituido. En todo caso, como 

máximo, el contrato se acaba el 30 de Junio y no se cobran los meses de verano (que sí 

se cobraba, si se había trabajado los cinco meses y medio precedentes al 30 de junio: 

se trata de un derecho conseguido en el año 2006 ¡¡y perdido!!). 

    

La adjudicación de sustituciones también es informatizada y se abre en septiembre y 

octubre en diferentes fechas que publica cada dirección provincial en la convocatoria 

AISI. A partir del último AISI, si hay sustituciones que cubrir, se hace a través de llamada 

telefónica por orden de la lista. 
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¿SE PUEDE RENUNCIAR A ALGUNA PLAZA? ¿QUÉ CONSECUENCIAS TIENE? 

PROCESO AIVI 

 Renunciar durante el plazo de alegaciones determinado en la 

adjudicación provisional: 

Cuando sale la Resolución de la adjudicación provisional de destinos puedes presentar 

renuncia a la participación en el procedimiento te hayan dado o no destino provisional. 

La renuncia solo puede presentarse dentro del plazo de alegaciones establecido en la 

resolución y con el modelo incluido  en la convocatoria (que también puedes descargar 

del portal electrónico de la administración).  

MUY IMPORTANTE: en este periodo de alegaciones que se abre tras la adjudicación 

provisional de plazas puedes renunciar incluso si la causa no es una de las que la 

administración considera como justificadas. ¿Qué pasa entonces, qué ocurre si 

renuncio ahora? Te sacan de las listas en los cuerpos y especialidades por las que 

participas durante ese curso. La administración entiende que el aspirante renuncia 

durante ese curso escolar. Cuidado que esto solo es posible hacerlo en el periodo de 

alegaciones de la adjudicación provisional. CONCLUSIÓN: si renuncias, sea cual sea la 

causa en el periodo de alegaciones de la adjudicación provisional estarás fuera de la 

listas  de todas las especialidades a las que participes y de todas las provincias por un 

curso. 

 Renunciar a una vacante adjudicada con carácter definitivo 

Cuando sale la resolución definitiva de adjudicaciones si la renuncia no es por alguna de 

las causas que la administración considera justificadas la consecuencia es que te 

sacarán de todas las listas de todas las especialidades en las que participas y de todas 

las provincias hasta que se elaboren nuevas listas.  

 Solamente se puede renunciar a la plaza que te hayan adjudicado con carácter 

definitivo  sin decaer de las listas definitivamente cuando la renuncia está motivada  por 

las causas justificadas que  la convocatoria de AIVI define (también recogidas en el 

Acuerdo del 19 de mayo de 2006) Las causas son: 

- Las relacionadas con la maternidad, paternidad, adopción o acogimiento. 

- Por cuidado de hijo menor de tres años o familiar en primer grado. 

- Por enfermedad grave del aspirante o de familiar en primer grado. 
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- Por tener un contrato de trabajo con la Administración o empresa privada. Esto no 

sirve de justificación en caso de vacantes de curso completo.  

- Por matrimonio o registro de unión de hecho (esto sólo si has de tomar posesión del 

puesto en  los 15 días posteriores a haberte casado o haberte inscrito como pareja de 

hecho). 

- Por incapacidad laboral temporal con anterioridad a que se ofrezca el nombramiento. 

- Por trabajar en el extranjero en algún programa docente convocado por 

Administración Pública. 

Las renuncias con causa justificada se deben presentar en el plazo que establezca la 

resolución de adjudicación definitiva con una solicitud dirigida al Director General de 

Recursos Humanos y aportando copia de la documentación justificativa.  

MUY IMPORTANTE: hay que solicitar la incorporación a las listas cuando finalicen los 

hechos alegados como causa justificada y entonces te volverán a incluir en las listas en 

los 10 días siguientes a registrar tu solicitud (salvo si lo solicitas en agosto y septiembre 

que no serás incorporado a la lista hasta el 1 de octubre). 

PROCESO AISI 

La adjudicación de sustituciones también es informatizada y se abre en septiembre y 

octubre en diferentes fechas que se publican en la página web www.educa.jcyl.es. A 

partir del última AISI, si hay sustituciones que cubrir, se hace a través de llamada 

telefónica por orden de la lista. 

Según la  convocatoria AISI: 

1. Los destinos adjudicados en este proceso serán irrenunciables, salvo por 
situaciones excepcionales sobrevenidas desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes hasta la toma de posesión, cuya valoración 
corresponderá a la Dirección General de Recursos Humanos. 

2. Las renuncias que se efectúen por causa distintas a las indicadas en el punto 1 
conllevarán la eliminación de todas las listas en las que se encuentre incluido 
hasta la nueva elaboración de las mismas. 

      IMPORTANTE: la causa solo se considerará justificada si ha sobrevenido entre la 
finalización del  plazo de presentación de solicitudes y la toma de posesión 

 

http://www.educa.jcyl.es/
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SUSTITUCIONES OFERTADAS MEDIANTE LLAMAMIENTOTELEFÓNICO O CORREO 
ELECTRÓNICO 

La justificación de las renuncias a sustituciones ofertadas desde las Direcciones 
Provinciales de Educación mediante llamamiento telefónico o por correo electrónico, se 
realizará por escrito aportando la documentación justificativa que corresponda y se 
deberá dirigir a la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de 
Educación por alguno de los medios  que aparece indicado en el Portal de Educación. 

- Una vez aceptada la justificación, el interesado pasara a la situación de "no 
disponible" en todas las listas en las que se encuentre incluido hasta nueva 
comunicación de fin de la situación que lo provocó o hasta la finalización del curso 
escolar. 

- Las renuncias a una sustitución obligatoria, sin causa justificada, suponen la 
eliminación de la lista de la especialidad durante el presente curso escolar. 

- Los aspirantes que habiéndose incorporado a un puesto de interinidad (sin causa 
justificada) renuncien a él serán eliminados de todas las listas en las que se 
encuentren incluidos hasta la nueva elaboración de las mismas. 

IMPORTANTE: La aceptación de la justificación no se produce de forma inmediata. 
Durante el periodo de tiempo que transcurre entre la recepción de la documentación 
y la tramitación de la renuncia, los interesados podrán recibir algún llamamiento 
telefónico o correo electrónico de las Direcciones Provinciales de Educación. 

 

¿HAY ALGUNA CIRCUNSTANCIA EN LA QUE ME RESERVEN LA PLAZA ADJUDICADA? 

Hay dos casos en los que puedes pedir reserva de una plaza que te hayan adjudicado 

con carácter definitivo (en la adjudicación provisional no puedes hacerlo) 

 1º CASO: si estás en el séptimo mes de embarazo  o durante las dieciséis 

semanas posteriores al parto, adopción o acogimiento tienes dos opciones: 

a) No elegir destino. Permanecerás en la lista hasta la finalización del periodo 

de maternidad 

b) Elegir destino y ejercer el derecho a la reserva de plaza del citado puesto. 

Esto quiere decir que tienes la plaza pero no te incorporas a ella. Debes 

comunicar en 5 días naturales desde que se publica la resolución de 

adjudicación definitiva que te acoges a este derecho. Debes presentar el 

libro de familia o el informe médico e indicar el periodo de reserva que 

será como mínimo de un mes. 
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Una vez finalizado el permiso por parto, adopción o acogimiento, si no se 

comunica la incorporación con 15 días de antelación, la administración 

entenderá que eliges reservar plaza por el supuesto de cuidado de hijo 

menor de tres años que te explicamos a continuación. 

 

 2º CASO: se puede solicitar reserva de plaza hasta la finalización del 

nombramiento si alegas las siguientes causas: 

a) Cuidado de un hijo menor de tres años. (si tu hijo tiene más de tres años 

no puedes solicitar esto. O si durante el curso los cumple, se acaba la 

reserva de plaza cuando los cumpla) 

b) Cuidado de un familiar a tu cargo (2º grado de consanguinidad incluido) 

por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad, que no 

pueda valerse por sí mismo y no tenga actividad retribuida.  

En los dos casos anteriores deberás comunicarlo en los 5 días naturales posteriores a la 

publicación de la resolución de adjudicación definitiva o, si la causa sobreviene durante 

el curso dederás solicitarlo con 15 días naturales de antelación a la fecha en que se 

pretenda hacer efectiva la reserva de plaza. En todos los casos debes aportar la 

documentación justificativa. 

Para incorporarte al puesto de trabajo debes solicitarlo y comunicarlo con 15 días 

naturales de antelación a la fecha solicitada de incorporación. Si solicitas la 

incorporación para el último mes del curso se prolongará la reserva de plaza hasta la 

finalización del nombramiento. 

 

¿QUÉ LEGISLACIÓN ME AMPARA COMO FUNCIONARI@ INTERIN@? 

En  la Ley del Estatuto Básico del Empleado público (RD Legislativo5/2015 de 30 de 

octubre) artículo 10.5 dice: “A los funcionarios interinos les será aplicable, en cuanto 

sea adecuado a la naturaleza de su condición, el régimen general de los funcionarios 

de carrera”.  

 Contratación. Cuando salen las adjudicaciones definitivas y vas a firmar el 

contrato en la Dirección Provincial fíjate en lo siguiente: 

- La fecha de nombramiento, toma de posesión y alta en el INSS deben 
coincidir (asegúrate de que se te da de alta en la Seguridad Social en el 
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momento de formalizar el contrato en la Dirección Provincial 
correspondiente), para no perder días en tu vida laboral (paro, pensiones…). 
Si no es así, debes reclamarlo. 

- Si ocupas una vacante de curso completo, los contratos del Cuerpo de 

Maestr@s serán hasta el 31 de Agosto y, la de los restantes Cuerpos, hasta el 

14 de Septiembre, (artículo 7.8.1 del Acuerdo del 19 de mayo de 2006, de 

mejora de las condiciones laborales) 

- Si se te adjudicó una sustitución se te considerará la parte proporcional de 

vacaciones con respecto al tiempo trabajado (alrededor de 2,7 días/mes). 

- Tienes derecho al cobro de trienios, la Ley 7/2007 de abril, del Estatuto 

Básico del Empleado Público, lo recoge en su artículo 25.2. En nuestras sedes 

dispones de la documentación necesaria para su reclamación. También 

dispones de un modelo de solicitud en esta guía. No te pagarán el primer 

trienio hasta que no lo solicites. Solicítalo, si no lo has hecho ya. 

- El cobro de sexenios por parte de interin@s está reconocido desde el 

momento en que se solicita, pero no con carácter retroactivo, pero los 

servicios jurídicos de CGT han ganado varios juicios de algunos de nuestr@s 

afiliad@s. Por ser un proceso jurídico que conlleva tiempos, formas y 

casuísticas diferentes, pásate por la sede de CGT de tu provincia para 

asesorarte. 

IMPORTANTE: CGT ha detectado que en algunas provincias de la Comunidad a los 

funcionari@s interin@s que trabajan haciendo sustituciones la Dirección Provincial les 

nombra y cesa mensualmente. Es una práctica ilegal pues va contra el Artículo 10 del 

EBEP y porque en el punto 7.8.2 del Acuerdo del 19 de mayo de 2006 -de mejora de las 

condiciones laborales y profesionales del personal docente de centros públicos-, las 

causas de cese de contrato que se contemplan son las siguientes: 

- Finalización del curso escolar 

-Por reincorporación del profesor sustituido y, de no incorporarse antes del 
fin de curso en el que  fue reemplazado, a la finalización del mismo. 

-Por resolución de expediente disciplinario 

-Por incapacidad manifiesta para el desempeño de la función pública 
docente, previa tramitación del oportuno expediente contradictorio.   
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 Tu nómina debe incluir, al menos, los siguientes conceptos  

 

- Sueldo Base. 

- Complemento de Destino. 

- Complemento Específico General. 

- Complemento Específico Autonómico. 

- Complemento de Productividad. 

- Retenciones de IRPF, Seguridad Social. 

- Tienes derecho a dos pagas extraordinarias (diciembre y junio) si ocupas 

una vacante de curso completo; si es una sustitución, tienes derecho a la 

parte proporcional del tiempo trabajado, que te irán liquidando 

mensualmente. 

 Horarios 

Los horarios son exactamente iguales que los de cualquier funcionari@ y están 

regulados fundamentalmente en las siguientes leyes:  

SECUNDARIA, FP, EOI: 

ORDEN 29-6-94 – INSTRUCCIONES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS IES. 

En esta ley se define el horario del funcionari@, la carga de horas lectivas, de horas 

complementarias y de horas complementarias de cómputo mensual. ¡OJO!: el horario 

que te den en el centro es el horario semanal individual. ROC: RD 83/01/96- Reglamento 

Orgánico de centros. ORDEN EDU/491/2012 de 27 de junio DE MEDIDAS DE 

RACIONALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO. 

PRIMARIA: 

Orden EDU/1635/2006 e Instrucción de 11 Octubre 2001. Art 73 al 83 de la orden del 29 

Junio de 1994  y  Art 21 ORDEN EDU 519/2014 
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¿CÓMO RECLAMAR EL HORARIO SI TENGO DUDAS SOBRE LA LEGALIDAD? 

Si tienes dudas sobre la legalidad de tu horario, no te calles, ponte en contacto con 

nosotr@s y te asesoraremos. Los pasos para reclamar son los siguientes: 

1º. Hablar con el equipo directivo. 

2º Si no te escuchan y ves que el horario que te dan vulnera la normativa o tus derechos 

habla con el Inspector o Inspectora de tu centro e infórmale del problema o posible 

error. 

3º ¿Firmar o no firmar el horario? Firmar el horario individual no supone estar de 

acuerdo con él. Puedes firmarlo y añadir que no estás conforme. En todo caso, aunque 

inicies una reclamación formal del horario, estás obligado a cumplirlo. 

4º Reclamación ante el Inspector Jefe o el Director Provincial (adjuntamos un modelo de 

reclamación que te ayudaremos a cumplimentar si lo necesitas) 

5º Iniciar un proceso judicial. Esto suele ser lento y costoso y la solución suele llegar 

tarde, pero a veces es la única manera de que se respeten tus derechos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   ¡¡LUCHEMOS JUNT@S POR NUESTROS 

DERECHOS!! 

 
        COORDINADORA DE EDUCACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN        
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ÁVILA 
C/ Ntra Sra de Sonsoles 69 

05002. Ávila Tf: 920 22 17 99 
cgteducacion.avila@gmail.com 

 

BURGOS 
C/ Calera 12 

09002. Burgos Tf: 947 20 34 72 
ensenanza.cgtburgos@gmail.com 

LEÓN 
C/ Ramón y Cajal 19 

24002. León Tf: 987 03 08 43 
cgtleon@gmail.com 

PONFERRADA 
C/ General Vives 14 

24400. Ponferrada Tf: 987 42 90 97 
cgtponferrada@gmail.com 

PALENCIA 
Avda/ Simón Nieto 10 

34005. Palencia Tf: 979 75 18 69 
edupal@cgt-cyl.org 

SALAMANCA 
C/ Pérez Oliva 2 

37005. Salamanca Tf: 923 24 84 49 
cgt@cgtsalamanca.org 

SEGOVIA 
Avda del Acueducto, 35 

40001. Segovia Tf: 921 44 21 97 
cgtedusegovia@gmail.com 

SORIA 
C/ Navas de Tolosa 10 

42001. Soria tf: 975 22 24 42 
educacion.cgt.soria@gmail.com 

VALLADOLID 
C/ Dos de Mayo 15 

47004. Valladolid Tf: 983 39 11 39 
educacioncyl@cgt.es 

ZAMORA 
C/ Libertad 4, entreplanta 

49007. Zamora Tf: 980 51 22 36 
cgteduza@gmail.com 

Coordinadora de Educación de Castilla y León 
c/ Dos de Mayo 15 47004 VALLADOLID 

Telf. 983 39 11 39 Fax 983 20 03 82 
educacioncyl@cgt.es 


